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¡Indignante
y cobarde!

Cada vez son más constantes las

agresiones porparte de los cuicos

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) hacia los ciudadanos

y normalmente sus revisiones van

acompañadas de chingadazos, sin

importarles que con eso vulneren los

derechos humanosy se incurraen un

descarado abuso de autoridad.

Si no me falla la memoria, el 4 de
noviembre de 2025 uniformados de la
misma dependencia mataron a golpes al

joven Erick Omar, de 21 años, en lacalle

Soledad mientras paseaba a su perro. La

brutalidad fue evidente e incluso los tiras

involucrados abandonaron elcadáver
calles adelante.
Tres meses antes, otrojoven,
Christopher, de 21 años, murió tras

recibir un disparo en la cabeza durante

una riña con un policía después de que él

y su padre fueran detenidos porno usar

casco en su motocicleta.

Recientemente otro policía de lamisma

corporación fue captado cuando empujó
a un motociclista en movimiento y por

poco provoca una tragedia.
Ahoravecinos de Coyoacán captaron
cuando un cobarde agente de la SSC
cachetea a un joven jardinero, cuyo
único "delito" fue estar sentado en una

banqueta con suherramienta, lo que se

les hizo bastante "sospechoso".
Está bien que la Dirección General de

Asuntos Internos de esa dependencia
abra expedientes de investigación
para determinar la responsabilidad
administrativay penal de lospolis
involucrados en abusos, pero¿no sería

mejor enseñarles buenos modalesy

capacitarlos para actuar correctamente

con la ciudadanía? ¿Por qué siempre
se tiene que actuar después del niño
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ahogado?
Los polizontes se ponen comogorilas
enjaulados cada vezque son filmados por
algún ciudadano, puessienten que con

ello sevulneran sus derechos yentonces

¿los derechos de los civiles valengorro?
Ya es tiempo de que los mandones de
la SSC los metan en cinturay se acaben

estos hechos tan repugnantes.


